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NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA  

SUBVENCIONES PARA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DRPORTIVOS Y 

ESCUELAS DEPORTIVAS  2021 

 

Con fecha 6 de octubre de 2021 Presidencia ha dictado Resolución N.º.2021-1486, cuyo 

tenor literal es el siguiente: 

 

Visto el Plan Estratégico de Subvenciones de la Comarca Ribera Alta del Ebro para 

el período 2020-2023 (BOPZ Núm. 30 de fecha 07 de febrero de 2020) aprobado por 

Consejo Comarcal el 29 de enero de 2020, actualizado para el ejercicio 2021 por acuerdo 

del Consejo Comarcal de fecha 28 de abril de 2021 (BOPZ núm. 106, de fecha 13 de mayo 

de 2021), cuya Línea Estratégica Nº4 “Deporte”, contiene una única Línea de Subvención, 

denominada “Organización de Eventos deportivos y Escuelas Deportivas 2021”, por un 

importe de 23.500 euros para el ejercicio 2021, con cargo a la aplicación presupuestaria 

3410.48000 y en la modalidad de concurrencia competitiva. 

 

Vista la Ordenanza General de Subvenciones de la Comarca Ribera Alta del Ebro 

cuya publicación definitiva en el BOPZ (Núm. 144) tiene lugar en fecha 25 de junio de 

2020, cuyo artículo 1 dispone que tiene por objeto la concreción de las bases reguladoras 

que, con carácter general, se aplicarán a los procedimientos de concesión de subvenciones 

que tramite la Comarca Ribera Alta del Ebro, en desarrollo de lo dispuesto en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 

21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, en la 

Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en la Ley 8/2015, de 25 de 

marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación ciudadana de Aragón, 

todo ello conforme a los principios de igualdad y no discriminación, publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, eficacia y eficiencia. 

 

 

 

 

Vista la Convocatoria de Subvenciones para la Organización de Eventos deportivos    
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y Escuelas Deportivas 2021, aprobada por Consejo Comarcal el 26 de mayo de 2021, cuya 

publicación en el BOPZ se produce el 01 de junio de 2021 (Núm. 122) previo registro en 

la BDNS, el 27 de mayo de 2021. 

Comprobada la corrección documental de las solicitudes presentadas, así como los datos 

relativos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones de los 

solicitantes para ser beneficiarios de la subvención (Informe del órgano de Instrucción, de 

fecha 30 de julio de 2021). 

 

Una vez evaluadas las solicitudes conforme a los criterios establecidos en el 

apartado noveno de las Bases Reguladoras de la Convocatoria de Subvenciones dirigidas a 

Asociaciones y Entidades sin ánimo de lucro de la Comarca Ribera Alta del Ebro, para 

actividades para la Organización de Eventos deportivos    y Escuelas Deportivas 2021, y 

emitido informe por la Comisión de Valoración, reunida en fecha 30 de julio de 2021. 

 

Vista la propuesta de resolución provisional del órgano instructor y no habiéndose 

presentado ninguna alegación durante el trámite de audiencia otorgado a los interesados de 

conformidad con el artículo 22.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 

Aragón. 

 

Visto que se ha cumplido con todos los trámites previos que marca la Ordenanza 

General de Subvenciones de la Comarca Ribera Alta del Ebro y la convocatoria de esta 

subvención, vista la propuesta de resolución definitiva del órgano instructor de fecha 26 de 

agosto de 2021, vista la fiscalización previa del órgano interventor de 26 de agosto de 2021, 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y 23 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de 

Subvenciones de Aragón, en concordancia con el artículo 21.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
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C / Almogávares, 51 
50630 ALAGÓN (Zaragoza) 

 

 

 

 

RESUELVO 

 

 

PRIMERO. – Conceder las subvenciones en materia de DEPORTE para la 

Organización de Eventos deportivos y Escuelas Deportivas 2021 a las solicitudes que 

figuran a continuación, por el importe que se indica y para la actividad que asimismo se 

señala. 

 

 

 

 

 

 

 

ENTIDAD Eventos 
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Cuantía 

Subvención

CD Agility La Ribera Cto Aragón Agility de F. Aragonesa 1.249,40 €          936,75 € 4 4 4 0 0 0 12 671,43 €       

CD  Patín Alagón VII Trofeo  Villa de Alagón" 900,00 €       700,00 €          2 2 2 0 0 0 6 335,71 €       

CD Villa DE Alagón Torneo Villa de Alagón 1.300,00 €    975,00 €          2 2 4 0 0 0 8 447,62 €       

Alagón Triatlón Duatlón por eequipos mixtos 500,00 €       375,00 €       2 2 2 0 8 0 14 375,00 €       

CD Aire Libre X MARCHA SENDERITA 1.000,00 €    750,00 €       2 2 2 0 4 3 13 727,38 €       

CD Pinseque Campus 1.682,04 €    1.261,52 €    2 2 8 2 0 0 14 783,33 €       

CD Calcigada IV Duatlon nocturno 5.000,00 €            3.750,00 €    4 4 4 0 8 0 20 1.119,05 €    

CD  Ki teSurf La  Loteta Cierzo Festiva l  CTO Aragon 3.000,00 €    2.250,00 €    8 8 8 0 8 0 32 1.790,48 €    

C. Deportivo Torres Torneo CD Torres 1.500,00 €    1.500,00 €    2 2 4 0 8 0 16 895,24 €       

CD Luceni Torneo 2.000,00 €    1.600,00 €    2 2 2 0 0 0 6 335,71 €       

CD Avenida Alagón FS I Maratón Mixto 4.000,00 €    3.000,00 €    4 4 8 0 8 0 24 1.342,86 €    

Sociedad La Insula Recorrido de caza tiro al plato 499,73 €       349,81 €       2 2 2 0 0 0 6 335,71 €       

ENTIDAD Escuela
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Cuantía 

Subvención

CD  Patín Alagón escuela 4.000,00 €    2.300,00 €    0 10 0 0 0 10 559,52 €       

CD Villa DE Alagón escuela 16.400,00 € 12.300,00 € 25 0 0 0 0 25 1.398,81 €    

Alagón Triatlón escuela 2.500,00 €    1.875,00 €    0 10 0 4 0 14 783,33 €       

CD Gorgolla escuela 5.300,00 €    1.700,00 €    0 10 30 0 0 40 1.700,00 €    

CD Aire Libre escuela 3.000,00 €    2.800,00 €    0 20 0 4 0 24 1.342,86 €    

CD Pinseque escuela 17.940,09 € 13.460,31 € 32 0 30 0 0 62 3.469,05 €    

C. Deportivo Torres escuela 2.000,00 €            2.000,00 €            9 0 0 0 0 9 503,57 €       

CD Luceni escuela 4.000,00 €    3.200,00 €    11 0 0 0 0 11 615,48 €       

CD Avenida Alagón FS escuela 3.000,00 €    2.250,00 €    46 0 0 8 0 54 2.250,00 €    
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SEGUNDO. - El abono de las citadas cantidades se hará efectivo a las asociaciones 

anteriormente relacionadas con cargo a la aplicación presupuestaria 3410.48000 del 

presupuesto del ejercicio 2021, previa presentación de la documentación justificativa que 

se especifica en el punto decimotercero de la convocatoria. 

 

TERCERO. - El plazo de presentación de las justificaciones finalizará el 15 de noviembre 

de 2021. 

 

CUARTO. - Notificar la presente Resolución a los interesados con indicación de los 

recursos que resulten procedentes, haciendo constar que, de acuerdo con la base décima de 

la convocatoria, no es necesaria la aceptación expresa de la subvención, sin perjuicio de 

que deba presentarse el Anexo V aceptando la misma en la justificación. 

 

QUINTO. – Disponer la cantidad de 23.091,67 euros a la que asciende la subvención. 

 

SEXTO. – Ordenar la publicación de la concesión de las subvenciones en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones. 

 

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 

alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Presidente de esta Comarca, en el plazo 

de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de 

conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no 

podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o 

se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer 

Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 

 

Documento firmado electrónicamente 
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